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. La ciJcunstaDcia expuesta justifica hacer uso de la autorización
concedida por el artículo 63 dc la Ley del Patrimonio del Estado,
de lS de abriJ de 1964. .

En .u virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacicnda
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 10 dc enero de 1986;

. DiSPONGO:
Articulo l." De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63

de la Ley del Patrimonio del Estado, de IS de abril de 1964, se
acuerda la enajenación directa a favor del Instituto Catalán del
Suelo, de dos fincas propiedad del Estado, que a continuación se
describen:

A) Terreno situado en el término municipal de Comellá
(Barcelona), junto a la carretera, de Barcelona a Santa Cruz de
CalafeU, y lindante con el térmmo municipal de Hospitalet de
Uobregat, y cuyos linderos son los siguientes: Derecha, finca del
PatrimoDlo del Estad¡> y Canal de la Infanta Luisa Carlota;
izquierda, fincas carretera de Barcelona a Santa Cruz de Calafell y
calle Riera de Famadas, y fondo, Canal Infanta Luisa Carlota.

Dicho inmueble fiaura inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de
Hospitalet, número 2, al tomo 49, libro 49, folio 18'!, finca número
2.022, inscripción tercera, con una extensión supenlcial de 46.784
metros cuadrados de superficie.

B) Terreno situado tn ,el término municipal de Comellá
(Barcelona), junto a la carretera de Barcelona a Santa Cruz de
Calarell y lindante con el término municipal de Hospitalet dc
Llobregat, y cuyos linderos son los .iguientes: A la derecha y fondo,
finca facbada a carretera Barcelona a Santa Cruz de C.a1afell;
izquierda, finca del Patrimonio del Estado. .

Dicho inmueble figura inscrito en el Registro de la Propiedad de
Hospitalet,- número 2,con una extensión supefficial de 563 metros
cuadrados de supemcie, al tomo 43, libro 43, folio 242, finca
número 1.679, inscripción cuarta.

Art. 2 o El precio total de dicha enajenación es el de
70.092.784.pesetas, las cuales habrán de ser ingresadas en el Tesoro
por el Instituto adquirente, en el plazo de quince días-B partir de
la notificación de 1& adjudicación por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, siendo también, de cuenta de dicho Instituto, todos Jos
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. lO Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
.. de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a

cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

·Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.

JUAN CARWS R.
El Miniltro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9059 REAL DECRETO 689/1986, de 10 de enero. por el
que se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estrecha a
enajenar directamente al Ayuntamiento de Val/ de
Has (Gerona), los inrrJuebles pertenecientes al supri
mido ferrocarril Olot·Gerona, sitos en su término
munk;pa/.

Femxarriles de Via Estrecha (FEVE) ha solicitado autorización
para enajenar directamente al Ayuntamiento de Van de Bas
(Gerona), IOJ, inmuebl~s sitos en su término municipal pe!1enecien
tes al suprimido ferrocarril Olot..<Jeron., con una superfiCie total de
61.853,4S metros cuadrados.

Los citados inmuebles han sido tasados por los Servicios
Técnicos correspondientes del Ministerio de Economia y Hacienda,
en la cantidad de 6.979.608 ~setas.

Los artículos 13 y 14 del Estatuto de FEVE, aprobados por
Decreto S84/1974, de 21 de febrero y, lo establecidq en el artículo
10 del Decreto-Ley 11/1972, de 29 de diciembre, sobre reolJllniza
ci6n de FEVE, determinan que 4icho Organ~smo podrá ser
autorizado para enajenar tanto los bienes propios 'como aquellos de
los que diSfrute a título de adscripción, ¡¡e_mpre que destine el
producto de la venta a fines previstos en su objeto o en el programa
de illversiones, correspondiendo autorizar la venta al Consej() de
·Ministros, cuando el valor- de los bienes exceda de 5.000.000 de
pesetas.. .

En atencióil a las conSideraciones expuestas y por juzgarse
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del Ministro
de Economia y Hacienda rprevia deliberación del Consejo de
Ministros en .u reunión de dia 10 de enero de 1986,

DISPONGO:
Artlculn 1." Se autoriza a Ferrocarriles de Via Estrecha

(FEVE), de conformidad con lo dispuesto en los articulos 13 y 14

del Estatuto de FEVE, aprobado.por Decreto 5.84/1974, de 21 de
febrero y,l.establecido en el artículo 10 del Dccreto-Ley 11/1972,
de 29 de diciembre, y artículo 63 de la Ley del Patrimonio del
Estado, a enajenar directamente al AyuntamiC"nto de Vall de Bas
(Gerona), los inmuebles sitos en su término municipal con una
supe:rficIe. de 61.853,45 metros cuadrados, que se dividen así:
Expfanada de la Estación 10.401,38 metros cuadrados; Vias en
Zona Urbana (Sector S. privat d'en Bas) 2.47S metros cuadrados y
Vías en resto municipio 48.977,07 metros cuadrados, Siendo sus
linderos por la derecha, en dirección Gerona:Olot, a partir de la
casilla del guardabarreras de San Esteban de Bas, terminando en el
Jímjte del término municipal: Salvador y José María Badía CIos,
Teresa Masberenguer Ordeix, Luis Picola Cos, Esteban Rafart
Plana, Luis Do~ Mas de Xexán, José María Badía Amau, Pedro
Molera Sala, José Darca Ferdndez, JoraeMoret Margu;, Jaime
Prat Banús, Pilar Llach Calm, Juan Salavedra Banús, Rosario
Ugarte de Casanova, JOIIé Feixas Candevila, Fernando Torra
Mallol, losé Font Campo, Ram(¡n Font Verda8uer, Catalina Murlá
Gelis, Emilio Salavedra Casatmijana, Francisca y Dolores Reynés
Costa, PiJar Arño Ariño, Jo~ Prat EspoRa, Juan E.puña Esquena,
Juan Espoda Sala, lo~ Martí Raspau, calle cAmple. de San
Esteban de Bas, Rosario Ugarte de Casanova, Ayuntámiento de La
Vall d'en Bas, Jo~ Campo Berga, Agustín Gumi Plana, Cementerio
de San Esteban de 1las, Emilio Casals Grabulosa, José Maya
Barceló, Esteban Maya Iglesias, .Miguel Marsal Grabulosa, Ramón
Puyol Pujolar, Jo~ Maria Mata DaImau, Monserrat Masoliver
Codina, Francisco Barcons Ventúla, Jo~ Maria Mata Dalmau,
Maria del Tura Feixas Capdevila, Juan Curos Bataller y Cía., Jo~
Maria Mata DaImau, Juan Barcons Maya, José Canadell Barbi.

A la izquierda, en dirección Gerona-DIot, empezando y termi~

nando en el mismo punto que a la derecha: Carretera <;omarcal
núm~ IS2 de Santa Colonia de Farners a R'ipoll, Salvador y José
Maria Badia Oos, Teresa Masberenguer Ordeix, Luis Picola Cos,
Esteban Rafart Plana, Luis Dou Mas de Xexán, José Maria Badia
Aman, Pedro Molera Solá, José Dorca Fernández, Juan y Laura
Pórez Campasol, Jo~ Dorca Fernández, «Textil Garrotxa, Socie·
dad Anónim..., Pilar L1ach Calm, Juan Salavedra Banús, Rosario
Ugarte de Casanova, Camino deis Torrons Riera Ridaura, Carmen
Dorca Masllorens y Rosa Dorca Trabal, Emilio Salavellra Casamit
jana, Rosario Ugarte de Casanova, Ayuntamiento de Van dOeo Bas,
Rosario Ugarte de Casanova, Pelayo Tayari,t Morato, .Hilaturas de
Victoriano Puigdemont, Sociedad An6nima», Agustín Gumí Pla·
nas. Carretera Comarcal número 152 de Santa Caloma de F.amers
a Ripoll, Jo~ Maya Barceló, Carretera Comarcal número 1S2 de
Santa Coloma de Famers a Ripoll, Nicolás Espuña Masó, Enrique
Masó Bamada, Jo~ Espuña Pll8és, Jo~ María Mata Dalmau,
Francisco Calomer Maségur, Luis Cros Ríus, Jacinto Pagés' ferra M

gul, Marla Obrador Fabrep, Hermenegildo Pagés Ferra8ut, Fran
cisco Puígver SerTa, Juan Llagostera Camas.

Habiendo renunciado el Ayuntamiento adquirente a la previa
inscripción registral de los inmuebles a favor del Organismo
vendedor, deberá hacerse constar expresamente esta renuncia en la
escritura de compraventa.

Art. 2.0
. El precio de la venta habrá de Ser invertido por

Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE), en fines previstos en su
objeto o en el programa de inversiones. '

Dado en Madrid a' 10 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9060 REAL DECRETO 690/1986, de 10 de febrero, por el
qu~ se autoriza a Ferrocarriles de. Via Estrecha a
enajenar directamente al Ayuntamiento de Gerona
inmuebles sitos en su término municipal, con una
superficie total de 60.163 metros cuadrados proceden
tes iJe Jos clausurados ferrocarriles San Fe/iu de
C;uixo/s-Gerona y O/OI-Gerona.

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) ha solicitado autorización
]>8ra enajenar directamente al Ayuntamiento de t;ierona inmuebles
sitos en su término municipal, con una superficie total de. 60.163
metros cuadrados, procedentes, de los clausurados ferrocamle~ San
Feliu de Guixols-Gerona y Olot.(Jerona. . .

. Los citados inmuebles han sido tasados por los Ser~'lcloS
Tknicos correspondientes del Ministerio de Economía y HaCienda
en la cantidad de SO.sn.l60 pesetas. .

.Los artículos 13 y 14 del Estatuto de FEVE, aP!"bado por Real
Decreto S14/1974, de 21 de febrero, y lo estableCIdo en el Decreto

.Iey 11/1972, de 29 de dicieJt1bre; sobre reorgamzaclón de FEVE,
determinan que dicho Organismo podrá ser autonzado. para
enajenar tanto los bienes propios como ~quellos de los que dIsfrute
a título de adcripción, siempre Que desune el producto de la venta


